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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden relaiwa a confirmciones y 
( readmisiones de los funcionarios de 

la A dmmisiradón de Justicia que se

§ñ<rjC fe-o it.> * ~a *<v» — TégimM
1 .428.

Otra nombrando Vocal propietario
en él Tribunal Especial de Guardia 
4e Tatedo? con residencia m  Omñ 
a don Pedro Soria Aymat9«—■ Página
1.428,

Otra confirmando interinamente m  @1 
cargo que desempeña a don José Msl 
ria, Sánchez BoKorquez, Abogado Fis
cal interino de la Audiencia Alt. 
cante-.- —Página 1.-428. c

Ministerio de Defensa Nacional

prd&ñ Oírc'MW C-?. ^ qn*' ’ChJo
él ptrr-G'Azs A<Azm del Ejército
de Tierra, pimlqui&m que ■ sea su 

¿ graduación y ¡escala, séa provisto con 
urgencia de %m Certificado de Idem* 
Gflu% añasiófî dom en Im normas qm  
?vf Cnrortf/x---- Péaina 1*428,

pira 0 irí^ ..r 4isponi/méo que OHm* 
pió Gómez ibdKúAo perteneciente 4Ú 

■ do 1924 quedo mmMlmé®
m  su puesto de trabajo* —  Pégi'mm 
1430.

Ptm  modificando Qrém üwmtesr dm

8 é@ Septiembre de 1987 (B. O. nú
mero 217) y 'las normas primera, m~ 
gunda y quinta -apartado b) base pri
mera de la Circular núm. 0J60 do 
M  de Abril del corréente año (D. O* 
número 92) que regulan él ingreso 
en los Batallones dé Retaguardia*—  
—Página 1.430.

\ '.i .u & futido de que
el verdadero reempdaso & que per
tenecen los señores que m cita® so® 
el de 1014 y 1320,—Página 1.480,

liras disponiendo qusdm movilizados
m  él cometido que hoy iienébi asig~ 
nados por ser insustituibles en él 
mismo los señores que figuran én 
3m réfaciones que se imertan. —  Pá 
gima 1.480,

Ministerio de la Gobernación

Jrá&n rectificando 1m é® feoha 18 dét 
ocfirsrj publicada mi la GAMETA nú* 
mere 230, en la forma que so eseprem 
—Página 1.432»

Mr® en M que m étepom que la Orden 
fecha M  del mes actual (GACETA 
déH 17) se entienda m  el ^ i d que
los mw figuraban eorno “o y ntm 
don Modesto Morales de — don 
Qetrwrdo Rodrigues González y don 
Celedonio Domínguez Ocílm&nar? son 
cabos.—Página ,1.4881,

Mr® nombrando Vigilante de: Campos 
de Trabajo a don Buenaventura Bafr 
So Podré, mimUándole al empleo de

Guardia áél Cuerpo de ¿Seguridad 
{a. U*).—Página 1.433,

Otra concediendo a don Melquíades Ra
mos Madera, Agente de segunda cía* 
se del Cuerpo de Seguridad (Q. O,) 
eH derecho al percibo de la subven» 
dón por desplazamiento. —  Página 
1.433.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo cause baja éefivdtit* 
va con pérdida de todos sus derechos
det Escalafón del Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro el Ingeniero Agrónomo don 
Francisco Javier ZorrUhs Dorromom

Página 1*438.

Ministerio de Trabajo
y Asistencia Social

Orémnes separando iefmffiwafflmste 
servicio a tes funckmark» que se m » 
préstrn- mi %m disposiciones que se 
insertan.’—Página 1.434,

Administración  Central

HáCKSTBA Y MCQ’imMA, — Centro Offr 
cial de Contratación de Monada. —» 
Fijando ¡os ccwJroa de divisas eos* 
franjaras para él- día de la fecha*—  
Página 1,484.

ANEXO UNICO

Buhaste. — Edictos* — Mequi&tforía&, 
Página 1.4U*
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENE S

I lm o . S r.: V ista la propuesta ele
vada por la  Sala ide Gobiíerno- del 
.Tribunal Supremo, después de exami
nada la dte la Cotmiisión Depuradora 
de la Ajdiministración de Justicia de 
Alicante y  ajustándose a  ¡lo precep
tuado en el párrafo segundo del artL  

íoulo segundo ©n relación con el artí
culo quinto del Decrete de 6 de A gos
to de 1 9 3 7 , convertido en Ley por la 
de 21  de Octubre siguiente;

Este Ministerio ha- resuelto reajd 
anitir en la Carrera Judicial con pleni
tud de derechos a los funcionarlos ju
diciales que a continuación se mencio
na, en relación que comienza con don 
Julián Santos ¡Cantero y term ina con 
don Evaristo Oleína García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y  domas efectos.

Barcelona, 24  id© Septiembre de 
1 9 3 8 .

TOMAS B ILBAO
lim o. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

RELACION ANEXA A  LA ORDEN 
DEL 24 SEPTIEMBRE 1*938

1 ,-hDON JULIAN SANTOS CAN
TERO, Juez de Prim era instancia © 
Instrucción, con el haber de 12.000 
pesetas anuales, que sirve actualm en
te el Juzgado del distrito del Norte de 
Alicante,

2 .--.DON LINO MARTIN CAR N ICE
RO, Juez de Prim era instancia e ins
trucción, con el haber de 12.000 pe
setas anuales, que desem¡peña actual- 
anea te el Juzgado especial al servicio 
del Tribunal Popular de Murcia,

3 .— DON ROBERTO COLON SI
QUIER, Juez de Prim era instancia e 
instrucción, con el haber de 10.0*00 
pesetas anuales, actualmente en ser v i

cio de excedencia activa por incQr¡po- 
¡ración a filas.

4 .— .DON JOSE CAS A S E A  PiERE 
JUAN, Juez de Prim era instancia e 
instrucción, con el haber de 1-0.00 0 
pesetas anuales, que actualmente s ir
ve el Juzgado de Coeentuiiia.

5 . — DON ANTONIO 'VAZQUEZ 
SANOHEiZ, Juez die Prim era instancia 
e instrucción, con el haber de 10.000 
pesetas, que sirve el Juzgado de Dolo
res y en la actualidad se halla incor

porado a fitas.
6 .-—ANTONIO' ALVAREZ DEL 

JMANiZO Y  G A R C IA  IN F A N T E , Juez

de Prim era instancia e ‘ imstruioción, 
con el haber de 12.000 pesetas, que 

actualm ente desempeña el cargo de 
Vocal del Tribunal Popular número 2 
de Alicante,

7 .— DON JUAN DE LO R A LO PEZ, 
Juez d© Prim era Instamela © instruc
ción, con el haber de 11.000 pesetas 

'anuales, que desempeña el Juzgado 
id© Novélda.

8.— DON E V A R ISTO  O LCIN A C A R  
¡CIA, Juez de Prim era Instancia e 
instrucción, con el haber de 12.000

pesetas anuales, que desempeña ©1 
Juzgado d© Elche.

I lmo. Sr.: A  (propuesta del Ministro 
de Defensa N acional y  ajustándose a  

lo preceptuado en el Decreto de 3 de 
Mayo ultimo,

E ste  Ministerio ha resuelto nom
b rar Vocal propietario en el Tribunal 
especial de Guaridla de Toledo, con re 
sidencia en O caña, a  don Pedro Soria 
Aym a t  quien percibirá en tanto des
empeñe dicho icargo los haberes asig
nados en la legislación vigente.

L o digo a V, I. para su conociimlen- 
to y demás efectos.

¡Barcelona, 2 3 de Septiem bre de 
19*3 8 .

P. D.

JOSE A. JUNCO TO R A L

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Señor:
Vista la propuesta form ulada por 

la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, después -de examinada la de 
la  Comisión Depuradora de la  Adm i
nistración ide Justicia de Alicante y 
ajustándose a lo preceptuado en ©I 
párrafo tercero del artículo segundo 
en relación con el articulo sexto del 

Decreto de 6 de Agosto de 1 9 3 7 ;
Este . Ministerio lia resuelto confir

m ar interinamente en el cargo que 
desempeña a  don José Miaría Sánchez 

B ohorquez, Abogado fiscal interino ele 
la  Audiencia de Alicante.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24  de Septiembre de 
1 9 3 8 ,

TOMAS BILBAO

limo.. Sr, Subsecretario de este Minis
terio, :

M I N I S T E R I O  

DE PRENSA

NACIONAL O R D E N E S  
CIRCULARES

Exorno, Señor,: Interin s e "procede m 
editar el nuevo dcumento m ilitar d# 
identidad, se ha resuelto que todo el 
personal dependiente del Ejército de 
Tierra, cualquiera que sea su gradúa* 
cióm y escala,, militarizados, inválidos* 
mutilados de guerra-, y personal tenue., 
mino, sea provisto con urgencia de .un 
Certificado de Identidad, respecto a l 
cual se observarán las normas &U 
guiemh&s:

1 .a FO RM A D E L  DOCUMENTO,
Sia ajustará en un todo a i form ula

rio que se publica corno anejo en este 
mismo Diario Oficial.

2 .a FE C H A  D E  EX PED ICIO N  YS 
V A L ID E Z  D E L  MISMO,

Los mencionados documentos serán 
expedidos con la m áxim a urgencia, 
con. objeto de que todos los que in
tegran  el E jército estén provistos d$ 
ellos antes de fines del mes actual.

Su validez expirará ¡el día 15 de Oc
tubre próximo y  serán renovados su
cesivamente, los días 15 y 1 de cada 
m<e& ínterin. : o  na?be el r s n  > l e  
cum enúo de Id e n tid a d  q u e  pro

yeta.

3.a AUTORIDAD QUE L O 'E X P E 
D IR A

En los Ejércitos*, corresponderá su 
expedición, a los JA'es del Grupo de 
Ejércitos, los relativos al personal d© 
todas clases que preste servicio en 
Cuarteles Generales, Reservas Gene., 
rales 3/ Unidades afectas al menciona
do Grupo.

Los Jefes de Ejército, de Cuerpo# 
de Ejército y  de Divisiones, expedirán 
ios oorrespondient-es a l Cuartel General 
respectivo y  a las tropas afectas que 
110 estén encuadradas ©11 las' Grandes 
Unidades dependientes de aquéllos.

Corresponderá a  los Jefes de Brigada 
la expedición' de los documentos co
rrespondientes a todas las Unidades 
que la intqgrari.

En la Zona del Interior serán expe
didos:

Por el Jefe del Estado Mayor Cen
tra! o por el segundo Jefe, por delega, 
gación suya, para todo *eil personal de
pendiente del Estado M ayor del E jé r . 
cfto de Tierra.

Por el Subsecretario o por delega,
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V lfe  suya* per I'os Jefes de Sección*
' para, todo el personal qm  Integre la 
Subsecretaría.

Por los Inspectores Generales, los 
üorrí^ondáeTit es al: personal de las Los 
páceteos, .

Por t e  Jefe* di? le-'* Cuerpo® u Os> 
g&nisxnos de la / ó 1 Cmcíén Regio- 
nal o Com&rea ~ /. J l  de Cuerpo, pa 
m  todo el pe;-.,c™I encuadrado a® 
‘«■lí .v-x

7t e  üm um m tm  de identidad co~ 
ŝ -eí?poTadien¡tes al personal no enauau 
dsado en Gen tros, Cuerpos u Órgasils-
1» %  sarán expedidos por te  coman. 
ótates militares, de la Demarcación.

AI p&mcml hospitalizado, le seré ex 
pedid© por el Director del Hospital ©o* 
rirespoBciieat©; al ser dado de alta, m  
hará ©onstar en el documento la obll. 
gacidn presentara© m  la Unidad

& <|diév3eba'pámi% en donde lie será sus 
tituído por otro documento análogo.

Los individuos que al publioar.se esta 
Orden estén desempeñando comisiones 
de servicio o con permiso, fuera efe 
m unidad a que pertenezcan* se pr&* 
sentarán ■esa el plazo de cuarenta y 
odio horas en la Comandancia Mili
tar más próxima a su residencia habi
tual, 'exhibiendo los documentos que 
justifiquen ¿a comisión qim desempe
ñan o -él diürute del mencionado per
miso, a la vista de t e  cuales, el Qo~ 
mandante • militar expedirá un doctu 
monto valedero sólo hasta la fecha 
en que -ai permiso expire.

Los Jefes, Oficiales, C1&b€¡s y Tropa, 
en general,, que en, lo sucesivo deban 
desplanarse de M ^ona del Ejército a 
la del Interior, deberán m r provistos* 
además del documento a que m  refie

re esta Orden, de otro acreditativo d i
la autorización especial aludida, para 
evitar el peligro áe ser considerado® 
como incursos en los delitos de dteer* 
ción o- abandono de destino.

Los Baíaiilcnea de Retaguardia, m 
colaboración con. los Carabineros, S. $ 
M., Policía y  tersas dependientes é*4 
Ministerio de la Gobernación, podará  ̂
detener, poniéndolos a - disposición do| 
Comandante militar más próximo €S$ 

un pteD de cuatro horas desde la 
d&teicián, a cualquier MdávMuo perta» 
neciente al Ejército que no posea «fi 
documento de referencia.

Lo coxmmíeo a V, B,v p&m su m » 
nocimiento y cumplhnlenfcx \

Barcelona» 20 da septiemhra At WS$

P. IX 
3L COBDOm*

MODELO QUE SE CITA

1 ... ■.....  ■ Don  . W -  i ■««*;

o • " C U R T I P IC A : Que Don  _____________________________________   —

|  j  : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — — -   _  ( 2) - - - - - - - - - - - - - - — — — — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ■ *

-g de ______ años de edad, clasificado  •• -. i.  .  __

;̂ i i; ;£■:.... ......................... ........... .. .... ... .......presta sus servicios en concepto d i
A"' j I?
j| '   —-------------   —--  „-- - (4)...

I '  .. eñ  ....    (5).... ................... ... ................ ...........

g — desde  ................. .... (8) ............................................. fo t  k a b »

8 : sido destinado por orden de .......................       r

========== Y para que así conste, expido e l presente certificado - safaocsm*
dudo, que tendrá validez hasta el día .    -

en _______      „  a ..................  de  T-T.rl....,

i de  _______ ________ , » ^

(SELLO) yPIMfá}

Mete certificado no será pálido si no lleva las huellas dactilares Sel intereséis,

(i) Cargo de quién expide ®1 documente.
m Nombra y apellidos y graduación,
(8' Util, Apto servicios auxiliaras, Pendiente de revieión, UnOtii, ele.
(4) Cometido concreto,
(5) ünidád, Cuerpo o Depe ndeneia. 
# ) fecha que corresponda,

i
• . i

; _ . i
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Excmo.  S r.: Con arregló al articulo 
15 defl DaórétO' de 21 de Octubre de 
1937 (D. O. número 256), se ha re
suelto que Olimpio Gómez Ibáñez 
perteneciente al reemplazo d¡e 1924 
quede movilizado en su puesto de tra
bajo.

En oaso de cesar en el cometido 
que aconseja concederle tal beneficio, 
deberá efectuar su presentación al C. 
R. I. M. núm. 16 para su destino a 
Oueitpo en analogía con los demás in
dividuos de su reemplazo.

<Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c umpl¿miento.

Barcelona, 20 de Septiembre de 
1938.

ZUGAZAGOITIA
Señor.,,*

E x c m o .  Sr.:. Se ha resuelto que en 
lo sucesivo el personal de tropa que 

paücite ted ingreso en Batallones de 
ItetiaiguaTidA'a habrá de tener corno 
«nínimo treinta y cinico años de edad 
f  sois ¡meses de (permanencia en fren- 
lee activos, modificándose en tal sen- 
Udo por la  presente la Orden circular 
fte 8 á® Septiembre de 19i37 (D. O, 
número 217), y  las normas primera, 

tercera y  quinta, apartado bJT base 
fcateera de la ¡Circular numero 6.260, 

15 de Abril del (corriente año (D. 
O, mámerlo 92), que regulan ei ingre
so en dichos Batallones.

¡ESI (personal destinado actualmente 
Ifó tales unidades y que no tenga la 
édad que ahora se fija  como mínimo 
paira el ingreso, continuará prestan
do servicio hasta nueva orden.

¡Lo (comunico a V. E. ¡para su cono- 
feteníento y  icuimipliimlento.

..Banceílona, 23 de Septiembre de 
1938 »

P .  D .

A. CORDON

Excmo.  Sr,- Habiendo padecido error 
i&a Isa ipuMioaciónide las Ordenes Circu
lareis números 13.855 y 17.799 (ÍDOD. 
OO. 187 y 234) movilizando en su 
puesto de trabajo en las minas de car
bón en que e¿¡ Comisariado General de 
Electricidad utilice sus servicios a 
Francisco Molbedano Estepa (e Ignacio 
Idoíhedano Etstqpa quedan rectificadas 
ten el sentido de que el verdadero 
reemplazo a que pertenece el primero

as al de 1941, y, el seegundo, al de 
1926.

Lo que comunico a V. E. para su 
oonocímienxo y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Septiembre de 

1938.
ZUGAZAGOiITlIA

Señor....

Exmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden Cir- 
cular de 10 de Noviembre último, (D. 
O. núm. 272. página 242, columna 3/ 
y página siguiente), se ha resuelto 
quei los seis individuos que se citan 
en la relación que a continuación se 
inserta, que empieza por Rafael Alva~ 
rez Mora y termina por José Jordán 
Núñez, queden movilizados :en la Indus 
tria de Guerra en que prestan sus ser, 
vicios, por ser en ella necesarios e in
sustituibles.

El C. R. I. M. número 4 hará las 
oportunas anotaciones en las documen 
•taciones de los mencionados indivL 
dúos.

Caso de1 que alguno de ellos hubie
re de cesar en la industria de Guerra
a que está actualmente afecto, de
berá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. K. I. M. indicado, para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 23 de septiembre de 1938 

ZU G AZAG O ITIA .
Señor..,,.

R E LAC IO N  QUE SE C ITA

Reemplazo de 1.927:
Rafael A lvarez Mora.

Reemplazo de 1.928:
Diego Tovaruela Nieto.
José Delgado Sánchez.
Sebastián Martínez Guillén,
Felipe Palacios López.

Reemplazo de 1.931:
José Jordán Núñez.

Exmo. Sr,: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden Cir- 
cúiarde 10 de Noviembre último, (D. 
O. núm. 272, página 242, columna 3.» 
y  página siguiente), se ha resuelto 
que los treinta y  siete individuos que 
se citan en la relación que a continua
ción aa inserta, que empieza por Ma

nuel Bayona Bayona y  termina por 
Femando Maneiro, queden moviliza
dos en él cargo que actualmente ocu
pan, por ser en él necesarios e insus
tituibles.

Las Delegaciones de Marina corres
pondientes harán las oportunas ano
taciones en las documentaciones de 
¡os mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en el cargo que ocupa, de
berá efectuar su inmediata incorpora 
ción en la Delegación de Marina co
rrespondiente, para su destino a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 23 de septiembre de 1938

ZU G AZAG O ITIA .
Señor....

R E LAC IO N  QUE SE C ITA

Inscritos en Marina

Reemplazo 1.926:
Manuel Bayona Bayona.
Pelegrín Pérez Belenguer.
José Fernández Pinzón.
Manuel Rilla Marqués.
José Cabaleiro.
Manuel Fernández Lezcano.
Julián Lau.rau.rl Muruaga.
Jesús M iguel García.
Eugenio Rasines Fernández.
Manuel Freire García,
Víctor Arañe e-ta.

Reemplazo üe 1-927:

Carmelo Abadía.
José López.
Jesús Torrado.
Ramón Rodríguez Casal.
Francisco López Pariente»
Luis Carrion,
Ramón Carrera V-ergé.

Reemplazo de 1.928:

^Leonardo O rué.
Manuel Rey.

Reemplazo 1.929:

Marciano N ina

R ee mp lazo 1 j9 30:

Julio Camins Torreáis.
José Sánchez.

Reemplazo de 1,931:

Ventura García Ribas.
J. José Lopategui 
José Lorenzo.
Francisco Rey,
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R e e m p l a z o  1 . 9 3 3 :

Eugenio Z a b a l a .

F e l i c i a n o  B l d & a .

J e s ú s  F i g e i r o  S c x m o z a .

R e e m p l a z o  1 9 3 5 :

Alejandro Vega.
R e e m p l a z o  1 . 9 3 6 :

R a f a e l  F e r n á n d e z  S v á r e ®

R e e m p l a z o  1 . 9 3 7 :

José C. Ituarte.
A n t o n i o  L a i r a s q u i t u .

R e e m p l a z o  1 9 3 8 :

José H.* Lezamiz.
R e e m p l a z o  1 9 3 9 .

Ignacio Arana.
R e e m p l a z o  1 9 4 =0 :

F e m a n d o  M a n e i r o .

í h c a m i o .  S r . :  P o r  h a b e r  c u m p l i d o  

l o s  r e q u i s i t o »  e e t a M é c l d o s  e n  l a  O a v  

l & e n  C i r c u l a r  d e  1 0  d e  N o v i e m b r e  ( J > .  

O .  2 7 2 ,  p á g i n a  2 4 2 ,  s o l u m n a  t e r c e 

r a ) ,  s e  h a  r e s u e l t o  q u e  A n t o n i o  G o n 

z á l e z  U h i i e t a  d e l  r e e m p l a z o  d e  1 9 2 8  

p e r t e n e c i e n t e  a l  C .  R .  I .  M .  n ú a n j e i r o  

4 ,  q i u e d f e '  : m o f ^ Í ] | z á d o  e f i  s u ^ m e s t o t  d e  

t i r a l b a j o ,  p  o r  s e r  c o n s i d ;e r ^ fd  6 v é n  é l  9  n * *  

e e s a r i o  0  i r ^ u s t í t u i b i e *

E l  m e n c i o n a d o  O .  R .  I .  M  l i a r á  l a s  

a c o t a c i o n e s  o p o r t u n a s  e n  l a  d o c u m e n 

t a c i ó n  d e l  c i t a d o  i n d i v i d u o .

C a s o  d e  q u e  ¡ h u b i e r a  d e  c e ¡ s a r  e n  e l  

t r a b a j o  q u e ;  a c t u a l m e n t e  d e s e m p e ñ a ,  

d e b e r á  e f e c t u a r  s u  i n m e d i a t a  i n c o r p o 

r a c i ó n  a l  O .  R .  I .  M ,  i n d i c a d o  p a r a  s u  

d e s t i n o  a  C u e r p o .

L o  q u e  c o m u n i c o  a  V .  3 3 .  p a r a  c o n o -  

C i m i e n t o  y  c u m p l i m i e n t o *

B a r c e l o n a ,  2 2  < f r e  S e p t i e m b r e  d o  

1 9 3 8 .

Z U G A Z A G O J T I A

S e ñ o r . . . .

E b c c i m o .  -  S r . :  P a r  h a b e r  c u m p r M o  

l o s  r e q u i s i t o »  e s f t a b l e c i d o i s  e n  l a  O í r -  

d o n  C i r c u l a r  d e  1 0  d e  N o c d a m b r e  ú l -  

t t a o  ( D ,  Ó .  n ú m e r o  2 7 2 ,  p á g i n a  2 4 2 ,  

c c t e m s m  t e r c e r a  y  p á g i n a ,  s i g u í  e n  t e  )  ¿  

s e  h a  r e s u e l t o  q u e  e l  i n d i v i d u o  J o s é  

M a r t í n e z  J i m é n e z ,  p e r t e n o d e n t e  a l  

r e e a n t p U a s o  1 9 ‘2 » f > ,  q u e d o  m o v i l i z a d o  e n  

m  ¡ p u e s t o  d e  t r a b a j o  © o r  s e r  m  é L  n & -  

¡ b e s a r l a  e  i n s u s t i t u i b l e .

0  O. H. L E  z ú m m o  i* h u r i i  i m

«iportunas anotaciones en las dociulmeBD- 
lociones del ¡mencionado individuo.

Caso de que hubiera de cesar en la 
industria a la que está actualmente 
afecto, deberá efectuar su moaqpora- 
cidn al C. H. I. M. indicado pora «U 
destino a  Oueppo.

Lo que traslado a  V. B. pora cono- 
(dmien to y cuaniplimicnto.

Barcelona, 16 de Septiembre do 
1938 .

ZUGAZAGCmA
Señor...*

Exicfmo. Sr.: Por haber cumplido
ios requisitos establecidos «u la Or
den Circular de 10 de Noviembre ú*lti- 
mo (O. O. 272) se ha resuelto que los 
71 individuos que se citan en la re
lación que a continuación se inserta, 
que eunipieza por Anigel Nevada H i
dalgo y termina por Macario Blanco 
Aizmacr, queden movilizados en »ujs 
puestos de trabajo, por ser en ellos 
necesarios 3 insustituibles.

¡fíil c. R. I. M. número S hará la» 
anotaicáones corre$ponidiimte¡s en ¿os 
documentaciones de lois mencionados

-

;í .jOasOí' dqíjque algiuiQ de ellos «etsar» 
en eü trabajo que «eJe. táene entóOttnehr-
dado, deberá efectuar su inmediata 
kico-iipGtaioión al C. R. I. M. indicado 
para su destino a Cuerpo.

Lo q^ev̂ qmunico a V. E. para cono- 
oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 19 de Septiembre de 
1 9 3 8 .

ZUOAZAOOJTIA
Señor...

RELACION QUE BE COTA f 

a a i . M . M . 8

Reemplazo do 1925:
Angel Nevado Hidalgo.
Agustín Belda Reyes.
Dionisio Calero Rosa.
Miguel palero Bueno. .
Alberto Prado López.
Amánelo García MlngniiÜláaw
Ramón Gómez García.
¡Moisés Jurado Viilarejo.
Toribio Luna Buendía.
¡EMefc&n Peloyo Gallego.
Alfonso Cañizares Díaz.
Julián Pareja Salcedo.
Vicente Rodrigo Femándco.
Marcelino Ortíz Fernández..
Euloho Ma3rtínea Fernández*

Jesde Avala Ezspéeétq.
Q u i t e r i o  J i m é n e z  M u ñ ó ® ,  f e

A n t o n i o  J .  G ó m e z  R i v e r a *  p

A n d r é s  M o y a  G a r c í a .

Timoteo Fernández A p a r t a l *

O a l ó a o t o i  T á b o a i d a  H  e  m á n d e ®  *  '

R a f a e l  R o m e r o  D u q u e .

¡ L o r e n z o  R o d i l l a  O l m o .

I s i d r o  B u e n o  G a r c í a .

J u l i á n  V a l e r o  P a s t o r .

M a n c é l i n ó  G a r c í a  S á n d h é i k  

¡ N é m i e s i ó  S á n c h e z  B a r a t o .  "  "  ‘ 

S e b a s t i á n  ¡ C a s t r o  R o i l d á n .

S N i i - o b l á s  H i d a l g o  É s t e í p a *  v  

¿ D i o n i s i o  M o r a  M e r i n o .  -  

A m á n e l o  C a r n e r o  S a n c o .

T o m á s  P u e r t o  G a r c í a .

D o m i n g o  C o r t e s  F e r n á n d e »  ,  

E v a r i s t o  P a t r i c i o  F e r n á n d h B  B a i f l j l i f  ( 

P a n t a l e ó n  M u ñ o z  M u ñ o z .

R a f a e l  C a s t r o .  J u r a d o .

J o s é  D o m e n e o h  B a r ó n .

S a l v a d o r  F e r n a n d e z  M u ñ o » »  '  - 

D a n i e l  R u i z  R e y e s .

A g a p í t o  M a ñ a n a r e s  F n m o  n i f l ^ l  

P u r i f i c a c i ó n  S o e z  R o d r i g u e s . ,

F é l i x  F e r n á n d e z  Ruiz.
R e e m p l a z o  d * e  1 ¡9 M  : ~

E v a r i s i t o  G a l l e g o  M a j u e l o ,  ,

F i d e l  C l e m e n t e  V B L a j o » .

J e r ó n i m o '  M o y a  P a r o l a .  ^ . J - U í . .  • '

' Viotcmi|iiw> * tv
G a b r i e l  M o r a  S á n e S a > e z .  ; .  , ,  , , ,

Gurmersiudo G é m e v z  G a n & l *

B e r n a n d i n o  G i m é n e z  P é r é B f c .

P e d r o  p a n a l  M a r c h a n t e .

L u c i a n o  S á n c h e z  E x j p ó í S i t O u  

G a r c í a n o  P a v ó n  C a m a d h O v  

S a l v a d o r  S á u a l i a z  B o n a l » » ^

A g u s t í n  M o r e n o  M o z o s .

¡ M a r i a n o  d e  l a  F u e n t e  

F r a n c i s c o  C u a d r a d o  V a l l e j o .

J o s é  S á n c h e z  A n d í v i a ,  .. _

M a n u e l  F e r n a n d e z  O l i v a r *

Hipólito Raye Truji-llo.'
M o d e s t o  B u i t m g o  O r t e g a * ,

C e ^ t o  F i t o  P e s i e ó u .

S a n t i a g o  S o a f t a n o  M a r t i n .

J o a q u í n  J a r a  G a r c í a , .

¡ M i g u e l  M a r t i n  Y e i l e B r i a .

... Práxedes 
V e n a n c i o  A l c o i l ) * e n d a  S á n x ^ M L  

C a m i l o  T o r i o n d a  G u m , « P O *

José O a m & c h o  

J u s t o  T ^ a g u n s .  G i n c s .

J o s é  A v a l l a  M m g u í l l t a . .

M a n c a r l o  E l e n c o  A z n a r *

 ̂   . . >
E b c c a n o .  S r . :  C b n  a s r a g U »  1 1  I »  ' 4 H N t » ; 

p p » g t o  e n  ^  a r t i c u l o  1 5  d * *  P f O W Í |  

d e  2 1  d e  O c t u b r e  d e  1 9 8 7  0 X  O ,
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s e ha resuelto que los cuatro obreros 
que se citan <m la relación que a con
tinuación »e inserta, que empieza por 
Francisco Masvid&l Peris y termina 
por Enrique Borrás Brucart, queden 
movilizados m  los cometidos que hoy 
«tienen asignados, por ser imsustituL 
lies en los mismos.

Si los mencionados individuos cesa- 
fren eni los cometidos que hoy aconseja 
otorgarles tal beneficio, deberán pre
sentarse inmediatamente en el O, R. I. 
3M. núm. 16, para su destino a Cuerpo» 

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona» 20 de septiembre de 1938
ZUQAZAGOXTIA.

gtefior,,v?
RELACION QUE SE CITA

O. 8L I* M. núm* 16 
Reemplazo de 1,925: 
Francisco Masvidat Peris.
Reemplazo de 1926:

Adjutorío Sallés Cornelias,
Ramón Flsaas Izábal.

Reemplazo de 1.929:
Enrique Bor.rás Brucarte

 Exm o. Sr: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
[(!>. O. núm', 272, página 242, colum-
©  3,® y página siguiente), se ha re
suelto que los catorce individuos que 
m  citan ¡en la relación que a continua 
eión se inserta, que empieza por Ro
drigo Jiménez Martín y termina por 
gSioy Moreno Cañas, queden moviliza
dos en la Industria de Guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en ella 
necesarios e insustituibles.

El O, R. I. M, núm. 16 hará las 
Oportunas anotaciones en las documen 
ftaciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
Pe cesar en la Industria de guerra a 
;que está actualmente afecto, deberá 
j$fectuar su inmediata incorporación al 
P. R. I, M. indicado para su destino a 
S^perpo.
ji Lo que comunico a V, E. para su 
'conocimiento y cumplimiento, 

h Barcelona, 23 de septiembre de 1938
zu m m & o i'm *

3?

! RELACION QUE SE CITA
O» £&» I. <M. núm» 16

Reemplazo de 1.927:
Rodrigo Jiménez Martin,
Cecilio Romera Jiménez, 
Andrés del Pozo López, 
Lorenzo Oller Ne£.
Julián Llopis Carretero,
Joáe Cerezo Moyana-

Reemplazo de 1929:
Juan José Quilos Jod&r 
Pedro Dumont Gómez.
José María Martínez Ortega. 
Ramón Espinosa Gómez.
José Murillo Barrena.
Antonio Hernández Pavón, 
Nicasio Sánchez Fernández,

Reemplazo de 1,940:
Eloy Moreno Gañas,

M INISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo: Sr.: Por haber sufrido error
de -copia en Ja relación que ®@ cita en 
la Orden de esí¡© Departamento de fe
cha 13 del mes actual publicada en. la 
GACETA núm. 260, m  entenderá rec
tificada como sigue: 
dTlmp, Sr.: Por haber cumplido la 
edad que señala el Decreto de la Pre
sidencia de Consejo de Ministros, dé 
fecha 6 de Julio último (GACETA cM 
ocho).

Este ministerio ha tenido a bien dis
poner que las Clases y Guardias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), que figuran en la siguiente re
lación que empieza con Francisco Ro
dríguez Riaño y termina con Maria
no Gálvez Calvo, causen baja en el 
servicio activo etn fin del presente mes 
y pasen en Situación de retirados; do. 
hiendo los Jefes respectivos formular 
las propuestas correspondí ente» a la 
Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas,, para señalamien
to deü haber pasivo que les corres
ponda.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás ef ectos.

Barcelona, 19 die Septiemljre de, 1938.
El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SAIZ
Dmo, Br, Inspector General del Cuer

po á& Seguridad (Grupo Unifor

RELACION QUE BE COTA¡
SARGENTO:

Francisco Rodríguez Riaño.
O ABO:

Celedonio Doniúigue® Colmenar*
GUARDIAS?

Juan Sastre Maganto,
José Moltaáv© Rodríguez,
Agustín Gómez Rodríguez, 
Florentino Izquierdo Penca*
José Martínez Martínez,
Joaquín. Gómez Torres.
Domingo Guerra González, 
Marcelino Oejjalho Talayera,
Pablo Lucas Plaza,
José Mateo Fernández,
Eustaquio Jiménez Molina, 
Antonio Domínguez Rodríguez* 
Cristóbal Monje González 
Salvador Cantón María.
Angel Durante Sánchez.
Rantaliaón Gordo García,
Juan Leal VillaJviUa.
Hipólito Pecharroman Sana.
Rafael Rodríguez Soria,
Ismael Téllez Rebollo,
Jacinto Angosto Cabelló.
Valentín. Cordero Hinojar,
Miguel, Hierro López.
Emilio- Madrigal López*.

CABO:
Dionisio Grande Muñoz,
Eugenio Saguar de la Paz.

GUARDIAS:
Ensebio Mas Bastida,
Leonardo Ordax Gutiérrez.
Rafael Rodríguez Pescador, 
Facundo Galán Ramiro.
Juan Agudo Rodríguez,
Pedro González Herrero.
Antonio Ordeñes Zubia! dea.. 
Buenaventura del Teso Zamorano* 
Mateo Cu rieses Mediavilia. 
Máximo Sánchez do Pablo. 
Agapito Pérez Clavo,
José Capdevila Cantalejo.
Joaquín Canet Pérez,
Santiago Chumillas Ramírez.
Juan' García Ramos.
Leopoldo Jiménez Vargas,
Juan Moreno Silva,,
Santos Pérez Nieto,
Mariano San dementa Pozaa 
Manuel Vázquez Morejón.
Pablo Anaya Martínez.
Laurentino Encinas Martín,
José Marina Latorre,
Generoso Martín García,
Mariano Gálvez Calvo*
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Il mo. Set.: Por Ondea é® este Da« 
ĵ &rtamen'to fecha 16 del mes actual 
[(GACETA del 17), se disipen© pasen a 
plftuaoión de retirados por haber cuim- 
t&Mo la . eidaid reglamentaría,. varias 
Díase# y; Guardias del Ouerpo de Se
guridad (Grupo Unífotoado) y fiigu- 
raudo entre ellos, oomo Sargentos, don 
Modesto Morales de Diego, don Gerar
do Rodríguez Ckmimleís y don Oeledo- 
nao DomingU'eiz Colmenar.

Este Ministerio ha tenido a bden 
disponer que la cttada disposiicAón se 
jeoitieaida en el sentido de que los ex. 
¡presados funcionarios son Osubos,

¡L¡o que participo a V, I. para su 
Conocimiento y derniás efectos,

Baroeílona, 19 de Septiembre de 
ti9'_3 8.
’ ®  MiniiSitro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ 
fflftimo, Sr, Inspector General $el Ouer- 
| po de Seguridad (Grupo Unliforu 
5 añado ).9

I l m o  S r : Con arreglo a lo dis
pueso en ex Decreto de la Presiden., 
día de fecha 19 de Noviembre de 
■19'37 [((GACETA número 824), y m  
átetsuid- de las atribuciones que ano es- 
*to eomferMas (por él aottfíouilo «íuarto 
JÉLeil mi&mo.

T-íc- tenMo a bien nombrar Vüigilan« 
Ée da Oampto  ̂ de Trabajo a don. Bue
naventura Baldo Padro, ooncadiéndm 
le la asimilación al empleo de Guardia 
(ftei. Cuerpo de Seguridad (Gruipo Uní' 
¡firmado), y antigüedad ée SI de 
Algasia de 1988,

La que partiaip© a V, I. ¡para su 
Conocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 2(0 de Septitoíbre de 
i9;38,

(Eli Ministro de la Gobernación,
PAULINO GOlMEiZ SAUZ

Itm o, Sr, Inspector General del Uuer- 
(p© de Seguridad (Grupo Unfitonmiau- 
Bo)a

Ilmo, Sr.. Vista la instancia eleva., 
ida por el Agente de segunda clase del 
Ouerpo de Seguridad (Grupo Civil), 
evacuado de Bilbao y con destino ac~ 
jtoimeixt© m  e®tft caipItaL don Mel

quíades Ramos Madera, en súplica de 
que se ]© ¡considera comprendido a los 
fines do subvención en lo que se de. 
termina en el ¡caso segundo, artículo 
primero de la Orden de la Presidenicia 
del Consejo de Ministros de 11 de 
Novíemb re pasado.

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer se considere al referido fun
cionario con derecho al percibo de la 
subvención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antes citada, debien, 
do abonársele aquélla, desde la fecha- 
de su toma de posesión y si ésta fue
ra anterior al 13 de Noviembre de 
19(37, desde esta última fecha, en ar
monía con lo que asimismo se disipo- 
ne en la también Orden de la Prest, 
démela de 28 de Diciembre último 
(GACETA* del 3.1).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial] que tengo icon,fcrida, partí- 
d|po a. Y, I, para su conocimiento y 
demás efectos,

Barcelona, 23 de Septiembre d©
i r n ,

EX Director general,

EL GUBYAS DE LA PEÑA

I-ímo-. Sr, Oildenadoor de Pagos de este 
Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

ILmo. Sr,; Dispuesta por Orden del
Ministerio dE Agricultura de 14 del 
actual, la separación del servicio del 
Ingeniero Agrónomo don Francisco 
Javier Zorrilla Dorronsoro, y pertene
ciendo también ai Cuerpo de Topó, 
gratos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro.

Este Ministerio, en virtud de lo que 
preceptúa el Decreto de ía Presiden
cia del Consejo de Ministros de 31 de 
Julio de 19 36, ha tenido a bien dis
poner su baja definitiva, con pérdida 
de todos los derechos, del escalafón 
de¡ Cuerpo de Topógrafos' Ayudantes 
Geografía y Catastro.

Do que participo a Y, I. para su ¡co
nocimiento y demás efecto®.

■Barcelona, 21 de Septiembre de 
193*8.

P. D,
J, PiUIG ELIAS  

llano. Sr, Director general del Institu
to Geográfico,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
 ASISTENCIA SOCIAL

* 1 ORDENES

I lmo. Sr,; En uso de las atribucio
nes conferidas por .el Decreto de la 
Presidencia dal Consejo de Ministros', 
de 27 do Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
la prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la expresada dispo
sición, Sha tenido a bien decretar la se
paración definitiva del oficial prime
ro, actualmente en situación de exce
dente, don Basilio Hernando Gómez, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran co r responderle.

Lo que ¡comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 22 de Septiembre de 
19*38;

P. D, 
JAIME COMAS 

t o o .  Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

IIfD.10. Sr,; De conformidad con lo 
prevenido en lois- artículos primero f  
segundo del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, de 2 7 de 
Septiembre de 193 6, y por no haber 
formulado la solicitud correspondien
te. mediante instancia, don Julio Ro
mero García, en concepto de Jefe da, 
Negociado de tercera clase,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el expresado funcionario 
quede separado definitivamente del 
servicio, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresjpoaderle.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento- y efectos.

Barcelona, 21 de Septiembre de 193b 

P. D. 
JAIME GOMIAS, 

limo. Sare Subsecretario de este- Minis
terio <
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AD M INISTRACIO N CENTRAL

MINISTERIO D EHACIENDA  
Y E C O N O M IA

Centro Oric ia l de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 21 de Sep
tiembre de 1938

■Compra Venia

Francos tráncese® 56’50 59’50
L ibras esterlinas 10F— 106!—
Dóllars 21’— 22*25
L iras (Olearing) 67’50 68’50
Francos suizos 475’— 500'—
Reichsm arks S’4G B’90
Belgas 355’—• 375?-—
Florines , 11*30 U '00
Escudos —
Coronas Checoslovacas

(Clearing) 70’7§ 78*50
Coronas danesas 4’50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 6*07 5'27
C orm as suecas 5*20 5’50
Besos argentinos 5'36 §'60

SUBASTAS
JE F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S

DE ALBACETE

- ^¿asta las tres Lo id?, íoí cía  7 de
* O ctubre -próximo, se adm itirán  en la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias fie Ali
sante, Cuenca, Ciudad Real, Jaén,
M urcia y  Valencia, proposiciones fu ra  
op tar a  la  subasta  de las obras de 
Acopios de 1 ’edra - mi 5- c >io cada ? 1 
conservad  óxi dei <1 t u  d  r  -
pleo en 'o:- r'< ^  * M
al 20 t.r . 5 . • c' ' . •
fie f t u '.A 'e  <* M ̂  m .70 ; i|.> 1 0
puesto do contrata ^ce leí, h* a  24 01165 
pesetas, siendo -él plazo de ejecución 
de tiies meses y la  fianza provisional 
de 720’50 pes^um

La sv ’ui^'i e r » ' i  ~l , ,To- 
■ f a tu ra  c * ‘b: m R* >, <va \ ^ace

te, s i t ú a ,u u íí rallo de M m uaez
Vi.Xle.na, vunmo X¿, - e e Oc
tubre lum Lnc i u } „ u - bu re s,

El p ro m r uo, > 1 y  de condiciones, 
m odela o* * rop^sx ón 7 disposiciones 
sobre form a 3 c i lu mes de su pie- 
sentac.ón, ; M v  ¿no ' • la
Jefa* .ira de Obras Públicas de .Alba„ 
erfe ( Reo” '• 1 K c‘* u- , -y 
los días y liorue hábiles de -o-ñeMm, 

Onda n ro ro ^ .‘ : ■ • , , , _ -
to se p resen to tá e i  . . ■ A vM t - ae 
la  cías© sexta, 8M0 pesetas 0 en papel

• com ún con póliza de Igual precio, d •*-_ 
«echándose, desde luego, que ai 
ab rirla  no resulte con. ta l requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 

una vez en tregada a l Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda adm itir 
ya en ningún momento', e! subsanar 
las deficiencias que en cuanto a  su 
íftimtieigro tengan.

Las E m presa^  Cúx&p&ñfm o Socie
dades propon ente s están obligada® al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 

13). E igual miente están  obligados to
dos los pro pon entes aj cum plimiento 
de la  Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27), sobre con
tratación  de obras y servicio® ocm el 

Estado..
Albacete, 21 de Septiem bre de IMS., 

El. Ingeniero Jefe, V. Rui® Cien ero s.

JEFATURA B E  OBRAS PUBLICAS 
DE' ALBAGETB

H asta  las tre.ee Loras del clia 7- dé 
Octubre próximo, se adm itirán  en la  
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca, C iudad Real, Jada 
M urcia y Valencia, proposiciones para 
op tar a  la subasta  de las obras de 
Acopios de p iedra -m achacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en los kilóm etros 27 a! 81 de la  
ca rre te ra  de te rcer orden de L a Roda 
a  M ahora, cuyo presupuesto de con» 
tr a ta  asciende a 24.034*90 pesetas, 
hiendo sel plazo de ejecución <ie tre s  
meses y fianza provisional de 749*64 
pesetas.

La subasta se verificará en lg Je 
fatura. de Obras Publicáis <ie -Albace
te, sa n ad a  f>a la calle de M artínez 
v i r -^5 V n . p ,  t f el dfe*. 1 1  d e 'O c.
¿/lg - t 1U  ̂ ^ VC, 3

V* 1 , «o fu  ju V o  .. ^
DIO s  ’’ 1 , ' ’ M T" ■; - ) ‘ ’ "
sobre turm a y condicionan de su p re 
sentación, estarán  de m anifiesto etn la
Je fa tu ra  fie Obras Públicas de Alba
cete (Sección" fie S ubastas) ? durais.te 
los días y nonas 'hábiles fie oficm<a.

Oafia prcposfi-cíór para mida proyec
to se nresen-tará. en pepei eel)ad:0 fie 
la clare sexta, 6 TU) pesóla a o en popel 
común con póliza fie igual, precio, de_ 
sechúnfiose, de^de luego, la que al 
ab rirla  no resulte con tal requisito 
coium "o Piml lleva jonrlgo  que 

*' ^ n t ’fgada al Oficial encarga
do i.e >  • firla, no se pueda adm itir 
;a  e rgún 'mom-entc), el subsanar 
Jas " u^ncHis que en cuanto  a. su 
rem  ' .i *0 tengain.

Las Em presas, Compañías o Sooto- 
fiadis-s propon entes ' están obl! gañas Tí 
cum plim iento fiel Real decreto dG 12 
de Octubre fie 1923 (GACETA del 
13), E igualm ente están obIiga.a-03 to
dos ios propon entes a 1 cttmniLmento 
de la Real Orden fie 21 fie Marco de 
192.- ÍACMiM 1 * í , > . t cao

ú> • A < i ' "( ¡, el
Estaño,

Albacete, 21 d% Saptiembr-e fie 1033, 
M  Ingeniero Jefe, V, Ruiz Oí®xj;eros,

m m i m M A  b e  o íb r a b  f o b l i g a b  
M  AJj'BACWTB

p a s ta  1%m trece horas del día 7 fie 
Ootubre próximo^ m  adm itirán  mi la

Je fa tu ra  de Obra® Publicas fie .Alba» 
eete y  en las fie las provincia^ fie -AIU

■ cante, ■ Quenea. • Ciudad Real, Ja.An 
M urcia y Valencia, p-roposiciones - -pera» 
op ta r a  la. subasta  fio las obras fi® 
Acopios fie p iedra m achacada paral 
conservación' fiel firme, incluso 'su  en*

■ pleo era los kilómetro® 1 al 6 de la 
ca rre te ra  de to rcer orden de Villarrod 
bledo a  Tomelloso, cuyo presupuestoI 
de con tra ta  asciende a  24.961*00 pe-seu’! 
tas, siendo Gi pla^o de ejecución de treg 
m eses y la.- fianza provisional de 748’86 
pesetas. ¡

i...a suúa8:oa m  verRicerá en la Ja* 
fat-ura de Obras Ftíbiica-s fie Ai-bac5©» 
te. situacl'a en la calle fie M artíi¡m 
VHiena, número 1 1 , el día 11 de Go». 
tubiíe próximo; a l a s  fiiezúhoms.

El proyecto,' .pliego de condicione®* 
¡moidelo- de proposición y dlsposiclone®

■ sobro form a y condiciones fie su p re
sentación, es tarán  do m anifiesto en 1# 
Je fa tu ra  de Obras Publicas fie Alb«a> 
eete (Sección de S ubastas), durante' 
los áme y horas hábiles de oficina,

Cada proposición para cada proyeo* 
to se 'presentará en -papel sellado d f

' la  clase scvrr.  « pesetas o en papel 
común ,G h .u de igual precio, M , 
«echándose, desde luego, la. que a l 
‘i vc f. '* can tal .requialU*
; umpiio 3 b) cía" lleva consigo .el quH 
una vez en iregada a.1 Oficial encarga»* 
fio de recibirla, 110 se pueda admi-tif 
ya en ningún m om ento, el subsanad; 
la s  fi eficiencias que en cuanto  a m  
re in tegro  - tengan.

.Las Em ase::ay Oompaolíis o Soc'e*
1 . .*’ ; íou . Mr es-ír. roas a l !

fj «... w/, j .. uu.» ueif
13).  E igualm ente están obligados to*! 
dos iois proponentos al cumpitmiei? t® •
die la Real. Orden fie 26 fie Marzo d-i 
MOV MIAMETA fie! 27) ,  s-obr.e coi*.
’ • r 5 '1 ? ñ e ' ob ;ra s "tr se rvici os con. el

E'.íado.
Aibaceie, 21 Septiem bre de 1938^ 

El 'Ingeniero Jefe, V, Ruiz •Gisnei'os. .

J'EFA'IHJRA I m  OBRAS FC1BLICAS ' 
im  ALB.á.CWFE

H asta  las trece horas del día 7 dé 
Octubre próxim o, sa adm itirán  en !* 
Je fa tu ra  de Obras Públicas fie A1 ha/* 
cete y en lay de las provincias fie Ali* 
canto, G'iieueac Cáufiafi ' Real, Jaén 
M urcia T  Valencia, -proposiciones paré 
optar a  la  subasta fie las obras dft 
Acopios de M edra m achacada p ara  
■eoRoenrOiMó:o, fiel firme, incluso su en* 
f> ĉ- 1 ” E ’’ 7 A  !«'
r,: . .7. y . . . 1 rrfi: 1 de Bañil!©'

j u i. ovo presupuesto fié
o c a  * c ro e  a  24Ü6'3’05 peseto-q
^i-onao v.i rv  fie ejecución fie he®
nivisej j- m. ,.ianza. provisional <3f 
748’89 pesetas.

h a  éubasta se veritClcorá. ©n la Jé* 
cBatora ée  Obras P-üblicaiS fie AibacéR 
to, ©dtuada en  la  calle de Martina® 
V illena,' núm ero 11, el día 11 fie O o  
bubr.e próxim o; a las diez horas.

M  pw *ecto / pliego áe «on4.icione®| 1
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modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán, d© mairfiesto en a 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete (Sección de. Subastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 6’30 pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do d,e recibirla, no se pueda admitir 
ya en ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que en cuanto a su 
reintegro, tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto dc 12 
de Octubre die 1923 (GACETA del 
13). E igualmente están obligados to
dos los proponentes ai cumplimiento 
de la Real Orden de 2 6 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27), sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 d© Septiembre de 1938, 
El Ingeniero Jefe, Y. Ruiz Cisneros.

JEFATURA D,E OBRAS PUBLICAS 
I>E ALBACETE ■

Hasta las trece horas del dia 7 de 
Octubre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias de Ali
cante* Cuenca^ Ciudad Real, Jaén 
Murcia y Valencia, proposiciones pura 
optar a la subasta de las- obras ue 
Acopios de piedra, machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en los kilómetros 11 al 13 dse¡ la 
carretera de tercer orden de Villarro- 
bledo a la de Almagro a  Alcaráz, cu
yo contrato asciende a 13.604’76 per 
setas, siendo el plazo de ejecución de 
tras meseis y la fianza provisional de 
408’14 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número 11, el día 11 de Oc
tubre pró.ximo} a las diez ¡horas.

El proyecto,’ pliego d_e condic’ oues, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, ¡estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 6'30 pesetas o un papel 
común con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al 
abrirla 110 resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do ele recibirla, no se pueda admitir 
ya en ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que en cuanto a su 
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañías o feo-ciu
dades proponentes están obligadas ai 
cumplimiento, del Real decreto d e . 12

de Octubre de 1923 (GAOHITA del
13). E igualmente están obligados to
dos los proponentes al cumplimiento 
de la Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27), sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 de Septiembre ae 1938. 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de 
Octubre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias ae A l 
eante, Cuenca^ Ciudad Real, Jaén 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
Acopios de piedra .machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en los kilómetros 36 ai 42 de la 
carretera de tercer orden de Baiazote 
a Bonillo por Lezuza, cuyo presupues
to de contrata asciende a 27.655’20 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
tres meses y la fianza provisional de 
829’65 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número 11, el día 11 de Oc
tubre próximo} a las diez horas.

El proyecto,’ pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete (Sección de 8 ubastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 613 0 pesetas o en papel 
camún con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir 
ya ©n ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que ¡en cuanto a su 
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 
13). E igualmente están obligados to
dos los proponentes al cumplimento 
de la Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27),  sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 de Septiembre de 1938 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de 
Octubre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca Ciudad Real, Jaco

Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar ¡a la subasta de las obras de 
Acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso ,su em
pleo en los kilómetros 60 al 63 de la 
carretera de tercer orden de Heilin 
a Ballesteros, cuyo prepuesto de con
trata asciende a 24.690’96 pesetas, sien
do el plazo de (ejecución de, tres me
ses y la fianza provisional de 740’72 
pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número 11, el día 11 de Oc
tubre próximoj a las diez horas.

El proyecto,’ pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba, 
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 6J3 0 pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio, de_ 
aechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cu m p lid o , lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do d,e recibirla, no se pueda adm ur 
ya ©n ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que en cuanto a su 
reintegro tengan,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto cL. 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 
13), E igualmente están obligados to
dos los proponente'» ai cumplimiento 
de la Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 2 7). sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 de Septiembre de 1928, 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneros

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de 
Octubre próximo, se admitirán en ta 
Jefatura de Obras Púbicas de Alba
cete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad R¡cal, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de A co
pios ele piedra machacada para con. 
servación del firme incluso >su a mp eo 
en ios kilómetros 2 al 6 de la caire- 
térra de tercer orden de Baiazote a 

■Bonillo por Lezuza, cuyo presupuesto 
de contrata■ asciende a 24.90b’24 ¡¡oso
tas, siendo el plazo de ejecución de 
tres meses y i a fianza provisional do 
747’18 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Pública* m Albacete, 
situada, en la calle I A  mz Villena, 
número 11, el dia 11 A  « *aubre pró.. 
ximo a las diez horas.

Lí proyocia pliego de ..condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y  condiciones de su pre
sentación, "¿¡atarán de manifiesto en la
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Jefatura <3e Obras Públicas de A lt » -  
cote, (Sección ele Subastas). durante 
les ■ ium y i .. :\c.v ue oficina»

% ' «• ] >' 1 x.l'Áúr i » a eacla, proyec
te ~ *r» -•* U\rá en papa;. sellado de
k ;>e r>'.\ a ¡50 pesetas o ¡en pa
pe* í o ni mi . pu póliza de igual precio,* 
(Ht-'.'d1 desda lutego, la que al
abr.rJ: jio resulte can tal requisito
curando, -o 3ual lleva consigo el que 
una v yz en i regada al Oficial encarga
do -de recibí ni a, no m  pueda admitir 

en ningún momento, 61 subsanar 
deficiencias que «si cuanto a gm 

reintegro feugnrn
Las Em presas?. Compañías o Soc-íeu 

da des- proponen tes están obligadas al 
cumplimiento cíe! Real decreto de 12 
áe Octubre d© 1023 (GACETA del 13). 
E Igualmente está-n obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la Real 
Orden de 26 úft Marzo de 302© (GA- 
OETA. d¡el 27), sobre contratación, de 
ebras y servicios con el Estado.

Albacete, 21 de Septiembre» de 193S» 
— El Ingunievo Jefe, V. Ruis Cimeros.

ADMINISTRACION JUDICIAL

GERENTE D(ES H ILATURAS BAGH, 
3. A., titular de la caja número 1.14S, 
del Raneo Comercial de Barcelona, ÜL 
lámamente domiciliado en esta ciudad,
■jalT Diputación, 233 (despacho) com
ea ->-•:-rp. Ucnt.ro da tercero día- ante 
íste -iiíágcóo A-íriiber número 1, del 
General Especia» c> Cmfi mando por 
Evasión de Capitales, «ifco en ¡el paseo 
le P i y Margall, núm. 116, piso ter
cero. ai -obiéto de prestar declaración 
som ó  inculpado en el sumarlo que m  
e instruye sobre contrabando por te
nencia ilícita de joyas, con el núme
ro 553, de 1938, bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de pararle el eonsL 
uniente perjuició,

Barcelona 9 í> goptlorr h re  d* - '"U
— El Juez A us 5 4‘ l  í > \
yue'ia. --- , ^  j j u  , vJniiLm-ez
Uon-T.

j ;  O.—-2.458

CUMELI. ó & FVUUIQUUT , Joaquín) 
y I  » . s • ^ ; ;b G r í .v la  /,? de la

n ... m . s . f * " « id  FU-ico Arnüs. 
S. A., f.iti’rn únea-e do ándeselos en esta 
[JU'Uici ; ú'r Baám-s, 71. 2.°, 1.a com.. 
De m i  ir dentro de tercero día ante 
sal c * j  ¿p ado Auxiliar, número 1, del 
Ge/ici si ‘Especial ele Contrabando por 
E’ ’E1'1 (* ú  i r ií f  Mo  u  ¡j j > .
L % <n 1 A U _
et i ' ^  ~ t
LO < U i v¡̂  1 e r  1 10
le u uó seo / n .u  *r í i _
EL 1 i C18 JíCjIí 1 'Gil _ 1 3  ( -

ro 1.370, de 1938, bajo apercibimiento 
Si no lo verifican de pararles el consi., 
guíente perjuicio.

Barcelona, 1-5 de Septiembre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núrn. uno, E. Ca- 
yueia. --- BI Secretario, I,. González 
Can&ls.

X O.— 2,459

VILA.TOVA FERNANDEZ (Dolo
res). titular de la caja núrn. 3.075, del 
Banco Amús, últimamente domici
liada .en Las Fonts (Tarresa), eom_ 
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar, número 1, del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en ¡el paseo- 
de P i y  Margall, núm. 116, piso ter
cero, al objeto de prestar declaración 
como nouip-fio en el sumario c ue ri
le ins v\f «fiare contrabando por te~ 
7u>r- >r cD joyss, con e7 rmnK>
ro ib  le 1036, najo smerdbimirnt© 
®i no o fica de pararle el cornil,
guíente perjuicio.

Barcal ona, 13 de Septiembre de 1038. 
-— .El Juez Auxiliar, núm. uno, E. C<i- 
yuela. —  El Secretario, I. Gonzáli^ 
Can&ls.

J- 0 .-2 ,460

¡REDO GUILHEM (Luia), titular d¡6 
la caja núm. 96, del Banco de V iz
caya, últimamente domiciliado en VI- 
naroz. calle Pi y Margall, 43, comí» 
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar, número 1, de! 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en ¡el paseo 
de Pi y Margall, núm. 116, piso ten  
cero, al objeto de prestar declaración 
como inculpado en el sumario que m  
le instruye «obre contrabando por te
nencia ilícita de joyas, con el núme
ro 1.786, de H938, bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararle el eonsL 
giúrnR perjuicio.

Bavf-z ena 13 ém Septiembre de 1-938.
— El Juez Auxiliar, núm;/' uno, Fi. CU-- 
yueia. —  Bi Bv^rctaUx-, I  Ge"'". i-:r 
Canela

J. O .— 2 A S I

COM PA GNE GIRAXÚDEZ IMs.ría), 
titular de Xa caja núm. 928, del Banco 
de Vizcaya de -esta plaza, últimamen
te domiciliado en Sardañola, com
parecerá dentro ds tercero día ante 
este .Juzgado Auxiliar, número 1, del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pi y  Margall, núm. 116, piso ter
cero, al objeto de prestar declaración 
corno inculpado en el sumario que m  
le instruye sobre centre,bando por te
nencia ilícita de joyas., con el núme
ro 1,788, de 1938, bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararle el consi
guiente perjuicio,

Barcelona, 15 de Septiembre! de 1938.
—  El Juez Auxiliar, núm., uno, E. €Sr 
yuela. —  El! Secretario, I. González 
Canals.

J. O.— 2,462

Por el presente y  en virtud de lo 
mandado en al sumario número X, de 
1(936, que && instruye en él Juzgado 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales contra ESTEB AN  JUA
NAS ARDANAS, m  deja sin

,t¡o la requisitoria publicada m la, GA> 
CETA. DE DA REPUBLICA de fecha 
primen o Míayo del corriente añov 
por la que se llamaba ai referido pro  ̂
cesado, -el cual hú, L o a y u ó d o.

Barcelona, 12 de Septleu-j?‘e de 1936» 
—  El Juez auxiliar uJegToT}»

J. Oc—2.403

VIÑADS (Salvador), vecino de Bap* 
eelona, comerciante con domicilio «01 
r-l de1 D^r^or Robcrt 78. proa

 ̂ c - t > i. ^1, de 1036, so*
C J  ̂ r( *»!  ̂ - ' <■ -> 5 ?r ,
cnciais*anci j ¿
ignoran, comparece— qr* -• 
gado Espacial de Comí ’abaixcío por 
Evasión de Capitales, ,Paseo de. l$r&* 
da, 116, -pral, a constituirse en prhsióft 
que le ha sido decretada en el ¡esxpreu 
gado ¡sumario como comprendido en d  
iiiümei’o 1 -del artículo 835 de la Lejp 
de .Enjuiciamiento CríminaX, bajo eqyest 
cibimiento que de no verificarlo en el 
plaso de diez días será declárelo re
belde.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1968* 
—> El Juez de Instrucción (ilegible).

X 0U~2.46é

RUZISKA RADGCHA (Juan), nm« 
tural de Viena, hijo de Juan y de Pau
la, de 33 años de edad, soltero, depera* 
diente, vecino que fué de esta capitalf 
calle de París, 193, sexto, y  cuyo ao- 
tual paradero se ignora, procesado por 
el Juzgado Especial de Evasión de C&* 
p-ítv./-?p *.r“v ;T  tq -.'I,;; 7,.S

l \ ' . » : XL
.oí- Paseo -de Gracia, 116, praá., par& 
ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 28, d# 
1936, sobre contrabando, como com
prendido en: el número S deI articuL 
lo €85 de. la Ley de 'En;raiqjareient» 
Crhnina.l; bajo apercibimiente de sea? 
declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Septiembre de :l 93A 
—- El Juez Auxiliar (ilegible).

J. O.—2.465

DON ALFREDO FERNANDEZ R IN 
DE, Juez de Inatracción núm, uno, 
adscrito ai servicio uel Tribunal Po
pular de R-espan-sabilidades Civiles 
accidentalm ente encargado cíe] Juz
gado ¡numero dos.
Por el presente se hace saber: Qu« 

por el referido Tribunal se tramitan 
i qx entes con los rmmvíros y contra, 
lar >Q onas- que al final se relacionan, 
i r  icautación provisiona] ée -Menea 
l  o o id de las nñ-smoA llevada & 
e n  j las entidades que también s i 
<í jji i in , por considerarlas contra
rias al Régimen,

Y  en cumplimiento de lo acordad© 
por la Sección de Derecho del refe* 
rielo Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bX«u 
nes, sus representantes 'legales o su| 
herederos y también, bajo su respea* 
sabuldad» a loa gestores oficiosos q m
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peguen un interés ¡Legítimo, para que 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto ©n la GA- 
CETA DE DA REPUBLICA puedan 
personarse en el expediente, que ¡se ha
llará de manifiesto en la Secretaria del 
¡Tribunal y anunciar recurso contra la 
incautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten Xa pro_ 
piedad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título heredL 
tari© y el interés legítimo en su caso, 
11 ofrezcan prueba supletoria para 
acreditar dichos extremos; apercibidos 
de que si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

RELACION QUE BE CITA:
Expepdiente número 1.02tl, sobre in

cautación de las fincas sitas en Roca, 
forft, Avenida de Blasco Ibáñes, núme
ros 14. y 75, y en Valencia, calles de 
Largo Caballero números 25 y 74; 
(Metalurgia número 14 y Tapiñaría nú_ 
Húmero 73, propiedads de María Des
amparados, Josefa y Amparo Jordán 
Jiménez.

Expediente número 1.231, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, Camino Viejo de Torrente, núme
ros 75, i87, 89 (traste 3,°), números 
3L23, 129 y 133 (traste 4.°), y Grabador 
Este ve, número 21, propiedad de Gon
zalo Ramiro Pedrer.

Expediente número 1.241, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calles Samaniego, número 12, piso 
tercero, y Visitación, número 25, piso 
isegundo, izquierda, propiedad de Vi
cente Dómóneich Molina. :

Expediente número 3.932, sobre in
cautad 6n de las fincas sitas en Va
lencia, calle de la Ave, número 15, pro- j 
piedad de Juan José Iriarte, hoy here
deros del mismo.

Expediente número 3.933, sobre in
cautación de las fincas sitas en Va
lencia, Travesía del Miguelete, núme
ro 5, propiedad de Vicente Izquierdo 
Gómez.

Expediente número 3.934, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia (Cabañal), calle de José Benlliure, 
número 270, propiedad de José Lucas 
Muñoz.

■Expediente número 38.940, sobre in
cautación de las fincas sitas en Va
lencia, calle de la Nave, número 17, 
propiedad de Isidro Martín.

Expediente número 3.943, sobre- in
cautación de las fincas sitas en Va
lencia, Avenida Cortes Valencianas, nú 
mero 140, propiedad do Antonio Orte
ga Sancho.

Expediente número 8¿947, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, Granvía Germanias, número 24, 
piso ¡segundo, puerta segunda, propíe-; 
dad de Felisa Se vil.

Expediente número 3.958, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calle Carlos C-erv.etra, número 5, 
pisos primero, puerta segunda, y piso 
itercero, puerta segunda, propiedad de 
María Sabater.

Expediente número 3.958, sobre im, 
cautación de las fincas sitas en Va
lencia (Grao), calle José Aguirre, nú

mero 31, propiedad de Enrique Vall- 
bona.

Expediente número 3.981, sobre in
cautación de las fincas sitas en Cas
tellar, Plaza Gómez Ferrer, número 20, 
propiedad de Rosa Minguet Furió y 
demás herederos de Manuela Furió 
Torres.

Expediente número 3.963, sobre in
cautación de las fincas en Valencia 
(Grao), calle Chapa, número 31, pro
piedad de Concha Arnau.

Expediente número 3.987, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calle Clivereta, número 28, propie
dad de Herederos de Francisco Bau
tista.

Expediente número 3.971, sobre in
cautación de laVí fincas sitas en Valen
cia, Camino Viejo de Godella, núme
ros 4, 12, 6, 8 y 10; Avenida Cortes 
Valencianas, número 354; Carretera dei 
Melilla, números 3, 5, 7, 9 y  11, (tras
te o.°), propiedad de Vicente Cas
tillo.

Expediente número 3.977 sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calle San Pedro Pascual, núme
ro 4, piso segundo, puerta primera, pro 
piedad de Asunción Giner.

Expediente número 3.974, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calle Avenida José María Orense, 
numero 2, propiedad del conde de A l
varo,

Expediente número 3.980, sobre in
cautación de. las fincas sitas en Valen
cia, calle Luis Mor ote, número 61, pro
piedad de Francisco García Ciscar.

Expediente número 3.989, ¡sobre in
cautación de las fincas sitas en Va
lencia^ calle Granvía Ramón y Cajal, 
número 56, propiedad de Juan Bene
dicto.

Y en cumplimiento de lo acordado y 
para su inserción en la GACETA, li
bro al presente en Barcelona, a trece 
de /Septiembre de 1938. -— El j\.ez de 
Instrucción, ¡núm. uno, ATredo Fer
nández,

J. O.— 2.466

En el expediente número 3.852 que 
se sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, pava deter
minar las contraídas, entre otros, por 
JESUS ORTIZ SANCHEZ, LAUREN- 
TINO ROSILLO MARTINEZ y AL
FONSO ROSILLO BALLESTERO, S, 
por razón de causa por rebelión militar 
de que conoció el Tribunal Popular de 
Albacete, aparece decretado con fecha 
15 de Junio último sean citados el 
Ministerio Fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes da 
haberlo verificado pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen- 
Delicia, cuya determinación sea nece
saria para fijar la extensión o la cu an
ua de la responsabilidad civil, quedar
lo a tal fin los autos de manifiesto en 
a Secretaría -de este Juzgado núme
ro dos del expresado Tribunal.

Por lo cual y  ¡siendo desconocido el

actual paradero de los tres antes nona, 
brados ¡sancionados, declarados en me» 
bel día, se les cita y emplaza por medie 
de Xa presente por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba. 
jo  apercibimiento de pararles el per
juicio a que en derecho hubiere lugar,

Barcelona, 18 de Septiembre de 1938, 
—  El Secretario, Luis Albarez.

Jf O.—2.461

En ©1 ¡expediente número 8.858, qu¡a 
se sigue por ©1 Tribunal Popular d« 
R^sponsaouidades Civiles, para deter„ 
minar Xas contraídas, entre otros, por 
GABRIEL ARCE, por razón de pro
cedimiento por rebelión militar de que 
conocio el Tribunal Popular de Alba, 
cete apareqs decretado en 18 de Jifc- 
nio último sean citados y emplazados 
el Ministerio Fiscal, la Caja General 
de Reparaciones y  los inculpados, para 
que en >e¡l término de diez días puedan 
personarse y ©n los cinco siguientea 
de haberlo verificado, pedir la prácti* 
c’a de investigaciones y  pruebas sobra 
puntas de hecho no resuelto por la sea** 
tencia, cuya determinación sea ñeco* 
saria para fijar la extensión o la cuan»* 
tía de la responsabilidad civil, que* 
dando a tal fin los autos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado núr 
mero dos del (expresado Tribunal.

¡ Por lo cual y siendo desconocido él 
paradero del nombrado procesado Ga
briel Arce Escobar, que ¡se ¡encuentra 
iem rebeldía, se le cita y emplaza por 
medio de la presente por el término 
y  a los efectos anteriormente expre
sados, bajo apercibimimto de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de* 
recho.

Baraelona, 16 de Septiembre de 1938.
El Secretario, Luis Alvarez.

J. 0 ,-2 .4 6 8

MIGUEL MORENO LA GUIA, Secre
tario del Tribunal de Responsabili
dades Civiles.
Hago .sator: Que en el expediente 

¡seguido en este Tribunal (Alta Giro- 
nella, 4), con el número 4.504, contra 
Ismael Nerraiz Carrillo, en causa de
desafección al Régimen por la quia ¡se 
le condenó en fecha veintinuno de Ju
lio de mil novecientos treinta, y ocho, 
por el Tribuna' Popular número uno, 
de Alicante, se ha acordado citar y em
plazar al mencionado inculpado para 
que en el término de diez días pueda 
personarse icn los Autos y en los cinco 
'siguientes de haberlo verificado pedir 
■la práctica de las investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, quedando a 
tal fin los Autos de manifiesto en est© 
Tribunal.

Y para fue sirva de citación y ¡em
plazamiento a Ismael Herráis Carrillo 
se extiende el presente en Barcelona, a 
die/z y  siete de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho, —  El Secreta
rio, Miguel Moreno,

J. O.—2.469
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P IN A 250 \nCENTE (José)f bíjo 'de
Manuel y de Isabel, de 27 años de
edad, de’ estada soltero, natural y vea 
cinc de Barcelona, domiciliado en la 
cañe de Otar ay, níimero 55, de profe
sión Técnico en ruedas de automóvil, 
soldado de la Cuarto compañía del ter
cer batallón de la 16 Brigada Mixta»

Comparecerá en el t > n 1 > diez
dias ante el señor 3ue'  r 1 *"i pa
ra responder de los a 1 im
putan en la causa por 0.1 &upudsu> de„
lito de deserción, a! número 3'50 del 
año 1888. bajo apercibí miento de ser 
•declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 
Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha» 
foido sea presentado en este Cuartel 
General.

Cuartel General, 2 de Septiembre de 
1938. — SI Teniente Juez Instructor. 
D. O. Si Auxiliar Fedatario de J. Mi
litar (ilegible).

J. M.— 3.495

ANGLES CHALE (Jaime), hijo m  
Juan y de Francisca, áse 28 años de 
edad, natural y vecino de Barcelona, 
domiciliado en la calle Pasaje Fons» 
núm. 15, de profesión empleado de la
boratorio, soldado de¡ la cuarta Com
pañía del terce1’ Batallón de la diez 
y  seis Brigada Mixta,

’Tc.í » . . r es aóm'rm de dieaí
días, an-1. N m....... asúmete:,
para rasponee ue ‘.os • ' - yus 
Imputan en la causa pc¿ ..... supuesto 
delito de deserción, al número 349, del 
año 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde,, y pararle eii perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser lia., 
bido sea presentado en míe  Cuartel 
General.

Cuartel GcnerM 2 -1? 7V, Lambía 
de 1938. -  M1 ~ - r  ̂ uc_
tor. —  XX O. Mi Aiodiiar r-deratarl© 
de J. Militar (ilegible).

J. M.—3.496

RANGER GAFGTk (Viot<or!ano), hi
jo de Ignacio y  Luisa, de 36 años 
de edad, natural .lo Gilva de la Fron
tera (Badajoz), de profesión campesi
no, soldado de la cuarta Compañía del 
tercer Batallón ée la diez y  seis Bri
gada Mixta,

Comparecerá en el término de diez 
dias, ante tea señor Juez _ Tn.strnot.or
para responder d& Be n  a
Impiu.m en 12 ??* «tQ
delb’o IX A : '', ’í 8 ;  , — - * -*¿52
año 1938, he jo apu i~ 
declarado rebelde, y &T" l e c 
<$0 a que hubiera lugar m  derecho.

Ruego a las autoridades procedáis a 
su busca y captura, y caso de ser ha
bido sea presentado m este Cuarta 
General.

Cuartel General, % de Septiembre
de 1938. —  m  Teniente Juez -“luBtruoL 
tor* —  D. O,. Ha Auxiliar Federa,tario 
..I© & Militar (ilegible).

X M . ~ 4 L m

íStERRAT FORNE (Agustín), hijo de 
Rafael y  de Mercedes, de diez y nue„ 
ve años de edad, natural de Falamós 
(Gerona), y domiciliado en Barcelona, 
de profesión metalúrgico, soldado de 
la cuarta Compañía del tercer Bata
llón de la diez y seis Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de di es 
días, ante tetl señor Juez _ Instructor, 
para responder de los cargos que se 
imputan en la. causa por el supuesto 
delito de deserción, al número 349, del 
año 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, y pararle >eü perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a. 
su busca y captura, y caso de ser ha., 
bido sea presentado en este Cuartel 
General.

Cuartel General, 2 cié Septiembre 
dei 1938. — BU Teniente Juez - Instruc
tor. —- D. O. El Auxiliar Federatario 
de J. Militar (ilegible).

X M.—8.408

ORTEGA GRANERO (Pedro), hijo 
de Dámaso y de Carmen, de 21 .años 
de -.eda,d, de estado soltero, natural y 
vecino de Cor vera. (Cuenca), domicilia- 
do en la calle Alta, número 2, de pro
fesión carnicero, soldado de; la tercera. 
Compañía dél tercer Batallón de la 
diez y seis Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días, ante leí señor Juez _ Instructor, 
para responder de los cargos que se 
Imputan cu "a sansa por el supuesto 
A T A  ' ‘ í o oñmvro 263, cV
aiic ÜV-.3 r>y s y>?: mXrúcr.X* Je sv 
declarado rebelde, y ra,radie el perjui
cio' i' -‘ViV WZ *.’i -> C C: . , •

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser ha.
bido sea presentado m  éste Cuartel 
General.

Cuartel General, 2 de BmHcr «biv 
de Is93A —  Él Ten 5. Juez - i ñ,?-?e 
■tor, — IX O. El Auxiliar Federatario 
de J. Militar (ilegible).

J, M .~3.490

M ARTIN DOttfADIOS (Lorenzo), hi
jo de Juan y de Francisca, de 21 años 
de edarl natural 37 vecino ele Cabeza 
íM Buey (Badajoz), domiciliado en la 
calle de Travessí de Portugal, núme
ro 44, de profesión jornalero, soldado 
de la segunda Compañía dal tercer 
Batallón de la diez y seis Brigada 
Mixta,

■Comparecerá en el término de diez 
días, ante vü señor Juez _ Instructor.
P«1 v   ̂ U- X -T' 1 * 3 -
U'O ’

h e  mi
r  ̂ * v . i < * •*
a A P T  *. D y » ¡ i ¿
cío a que hubiera lugar m  derecho.,

Ruego a las autoridades procedan a 
■su. busca y captura, y caso de ser 
bido sea presentado en Cuartel 
General,

Cuartel General, 2 do Septiembre 
de 1938. —• M  Teniente Jmz  - InBtrtic.. 
tor. —  IX O, El Auxiliar Federatailo 
de J. Militar (llegiMe),

J, M*~~3<600

TORRUBIA CASTRO
jo de Juan y de Antonia, de 24 añot 
de edad, de estado soltero, natural de 
Peimrroya (Córdoba), de profesií5n jo$ 
nal-ero sargento. de la tercera Compa
ñía ded tercer Batallón ele da diez y 
seis Brigada Mixta .

Comparecerá en el término de dies 
•días, ante leá señor Juez „ Instructor, 
para, responder de' los cargos que s®; 
Imputan •en la, causa por el supuesto 
cielito de deserción, al número 187. del 
año 1938, bajo apercibimiento de se? 
éeevirado » Tooide, y pararle el perjui
cio a que caire-*-a lagar en derecho.

Ruego a las araoeiuaüos procedan & 
su busca y captura, y -caso de ser ha. 
bido sea presentado en ¡e¡sfce Cuartel 
General,

Cuartel General, 2 de Septiembre 
de 1938. —  El Teniente Juez - Instruc* 
tor. — D. O. El Auxiliar Federatario 
de J. Militar (ilegible),

J. M.—3 J>01

LABRADOR CABALLO (Toribío),' 
hijo de Francisco y de Guadalupe, d© 
30 años de 'o-f ,  &a. estado casado, na, 
tura? de A ’ ' 1 M la Serena (Badajoz), 
•y dorJcü’ >vl \ alté de Granja de 
ToriX.G/.irv1* ’*■ - |oz), de profesión, 
bracero, relajea de A.m e frailad oros del 
tercer Batallón a© ia diez y seis Bri
gada Mixta,  ̂ _

Comparecerá en él término de diez 
días, ante ?el señor Juez _ Instructor, 
para responder de los cargos que se 
imrnitai! en la causa por al supuesto 

'! ' ’ da!
XÍ-'; •v-: f jv  :■■'■ ■■■;: 8v:-

i-uUvv, y p¿umíe perjui
cio a que hubiera lugar en derecho, 

Ruego a las autoridades procedan a 
busc-a y <,a.pluva., y casó de sei* hâ . 

bi„o sot pi^ctAsmu caí £®fe Cuartdl 
V .r-:: .

'Ca t a t ; 2 de Septiembre
X, 1D38, — M  Teniente Juez Instrac» 
tor* — XX O. El Auxiliar Federatario 
da J, Militar (ñegible).

j ,  M .s .o m

CÁIOMWMA YAJL1M {Con^m(úü% 
Mjo de Gonzalo 3/ ele Mercedes, d© Éí 
años de edad de esJado stíltero, natu, 
mi de Lanckite (Cuenca) de presfesid» 
earppesiao, soldado de la tercera Cosa- 
pañla clal tercer Batallón de la diez y  
seis Brigada Mixta.

Comparecerá en él término de dies 
días, ante ^eñor Juez _ Instructor, 
piro -»*espoMPr de ôs cargos que se 

\ ' \ 1 '■’HF tí «r
"uhfo i r r ~r,v- Ai Vi lene

>  ̂ 1 . * i j pararle
i-..-! fcísa*. ti. que iiUDicrs lugar en de
recho.

Ruego a las autoridades procedan a 
•su busca y captura, y caso de ser ha* 
bido sea 1 presentado m  ¡e$te Cuartel' 
General.

Cuartel Gempsd, 2 M  Septiembre 
do 1933. —  El Teniente Juez - lustnua* 
tor. —  D. O. El Añxülar Federaéarío 
de J. Militar (Segibl#),

J. M.-~8JS0S


